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sindicales y repercusiones sociales
 
Víctor M. Sámano Labastida
 
 
MÉXICO es un país donde habitan por lo menos unos 15 millones de indígenas. Poco más de
seis millones hablan una lengua originaria. Las cifras oscilan por la carencia de un registro
fidedigno. Tal es la invisibilidad de algunas poblaciones. 
 
Es también un país donde aproximadamente 25 millones de personas habitan en el campo.
Vivimos en una nación donde una mayoría tiene la piel obscura.
 
Diversos estudios refieren que existe una alta discriminación precisamente hacia los
campesinos, los indígenas y las personas de piel obscura o contra quienes no hablan
correctamente el español.
 
   
 
Un incidente ampliamente difundido ha colocado el tema de la discriminación en el debate
público: el presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, fue grabado cuando en
una conversación telefónica se refirió de manera grosera a un grupo de ciudadanos de origen
indígena.
 
Aunque se argumenta se fue una conversación privada, lo que preocupa es todo lo que aún
hay que vencer para que el respeto, la mesura, la educación, se instale en nuestra conducta
pública y privada.
 
Córdova Vianello, el personaje que se burló de la forma de hablar de los indígenas, no sólo es
presidente del INE, Instituto creado para hacer respetar el derecho de los ciudadanos y para
defender condiciones de equidad para todos. Es un abogado que incluso cuenta con maestría y
un doctorado en las mejores universidades de Europa.
 
No se trata de hacer una tormenta en un vaso de agua, como se dice. Tampoco estamos ante
un asunto de vida privada.  Un estudio dado a conocer en febrero pasado confirmó que en
México el color de piel y el origen mestizo es uno de los factores de discriminación laboral.
 
Es muy común escuchar en el trabajo, en los centros de estudio, en programas de radio y
televisión a personas que refieren expresiones discriminatorias hacia sus semejantes, por los
más diversos motivos. El incidente del presidente del INE es un lamentable reflejo de nuestras

 1 / 3



EL INE, LA LEY Y LA CALIDAD CIUDADANA; CÓRDOVA,  UN DESLIZ NO TAN PRIVADO 

Escrito por Editor
Jueves, 21 de Mayo de 2015 00:43 - 

carencias.
 
 
DESACATO Y DESAHOGO
 
LA NUEVA ley electoral establece que un partido puede perder su registro si incurre en
violaciones graves a la ley o de manera sistemática. A esta normatividad se ajustaron los
representantes de siete partidos –incluidos el PAN, PRD y Morena) para solicitar la cancelación
del derechos del Partido Verde (PVEM) a participar en elecciones. 
 
Esta propuesta estuvo ayer en la orden del día del Instituto Nacional Electoral (INE), aunque
los consejeros se fueron por otro tema que también involucra al PVEM y decidieron sancionarlo
con la suspensión  de tres días de transmisión de spots en radio y TV, aunque se había pedido
que fueran 12 días la suspensión de propaganda.
 
La consejera electoral Adriana Favela indicó que la sanción es por el incumplimiento de
medidas cautelares: “Sí hay un desacato, espero que al PVEM le quede claro y entienda que
debe de acatar a lo que se indica”.
 
El PRI se quejó del castigo contra el PVEM no porque considerara que la sanción fuera
inmerecida, sino porque como están coaligados en varios distritos también resultaba afectado.
En cambio el PAN, que tiene candidatura común con el Verde en Tabasco fue uno de los
partidos que pidió mayor rigor.
 
Los pevemistas fueron acusados de no acatar la orden para quitar su propaganda en las calles,
parabuses, kioskos, casillas telefónicas, entre otros espacios. De acuerdo al PRD, Morena y
PAN, ese partido rebasó ya los topes de campaña, lo que conlleva una pérdida automática de
su registro.
 
 
LOS PLEITOS DEL SUTSET
 
SI USTED vive o transita por Villahermosa se habrá enterado que en varias ocasiones se ha
paralizado el servicio de limpia y recolección de basura. Ahora es un conflicto sindical interno
que afecta a la población.
 
Según reconoció el dirigente estatal del gremio de los empleados públicos, René Ovando,
existe una división en la organización gremial del municipio capitalino. Así quedó demostrado
ayer cuando uno de los grupos en pugna amenazó con arrojar 40 toneladas de basura en la vía
pública y también anunció que bloquearía los cuatro carriles del Periférico frente a la Secretaría
de Comunicaciones.
 
Lamentablemente los problemas inter sindicales afectan a los habitantes de Villahermosa. Se
sabe que un grupo de trabajadores encabezados reclama la destitución de David Morales,
actual dirigente cuyo periodo en el cargo venció desde el 31 de diciembre pasado.
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Ya antes había una demanda de un grupo de inconformes que sostienen que el dirigente de los
trabajadores del municipio llegó de manera ilegal e irregular al cargo.
 
Lo que complica este pleito sindical es que estamos en tiempos electorales y, como siempre
sucede, no faltarán operadores de partido que intenten sacar ventaja.
 
Más lamentable es que el conflicto en un sindicato afecte a una población de más de 500 mil
personas. Todo indica que estamos no sólo ante la conocida arbitrariedad y falta de
democracia en los sindicatos, sino también ante evidentes inacciones de la autoridad laboral. 
 
 
AL MARGEN
 
COMO en los viejos tiempos, ahora parece que ser empleado o funcionario público implica que
obligadamente se milite en el partido en el poder. Por lo menos esto es lo que se deduce de las
quejas expresadas en varios municipios como por ejemplo en Emiliano Zapata, donde a la
doctora Yuridia Edith García, le fue solicitada su renuncia por militar en el PRD. Algo similar
sucede en Huimanguillo donde según testimonios en la jurisdicción sanitaria se presiona para
que hagan campaña a favor de los candidatos del PRI. Otro hecho parecido fue denunciado
por Morena en Comalcalco, donde se acusó a las autoridades municipales.
 
 
LAMENTABLE el fallecimiento del escultor Héctor Juárez, nacido en Tlaxcala hace 48 años
pero radicado en Tabasco desde que contaba con 16 años de edad. Héctor Juárez nació en 26
de marzo de 1967 en Calpulalpan, Tlaxcala. Llegó a Tabasco a los 16 años. Egresado del
Centro de Estudios e Investigación de las Bellas Artes (CEIBA tabasqueño), obtuvo diversos
reconocimientos; fue presidente del Colegio de Artes Tabasco del 2001 a 2002. Se distinguió
por la defensa que hizo de las artes plásticas en el estado, como lo fue su oposición al cierre
de la Galería de Artes Tabasco.  Nuestro pésame a familiares y amigos.
(vmsamano@yahoo.com.mx)
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